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 Comité de Veredicto del Jurado Medalla de la Maestría Artesanal 2017 
 

Acta 01  
 

 
Ciudad, fecha y hora: Bogotá, julio 14  de 2017, 12:00 m 

 
Lugar de la reunión: Salón 2, Subgerencia de Desarrollo 

 
 
Asistentes:  

 

 
Integrante Nombre 

1 
Profesional Especializado Subgerencia de Desarrollo Leyla Marcela Molina 

2 
Profesional de Gestión de la Subgerencia de Desarrollo Claudia Garavito 

3 
Profesional de Gestión de la Subgerencia de Desarrollo Alexander Parra 

4 
Profesional de Gestión de la Subgerencia de Desarrollo Michelle Olarte 

5 
Profesional de la Subgerencia de Desarrollo Ricardo Durán 

  
 

  
Orden del día: 

 

De acuerdo con la convocatoria, el objeto de seleccionar los artesanos merecedores a tal distinción, el 14 de julio culminó el 
proceso de deliberación del Consejo de la Medalla a la Maestría Artesanal, para pre seleccionar a los artesanos que serán 
evaluados por el jurado externo para determinar los ganadores de la Medalla a la Maestría 2017.  El consejo que fue 
asignado por la Sub Gerente de Desarrollo y Fortalecimiento del Sector Artesanal  de la empresa, Jimena Puyo Posada 

 
 

1. Presentación del evento Medalla a la Maestría 2017 y los criterios de evaluación para cada categoría. 
2. Presentación de las categorías del evento “Medalla a la Maestría 2017” 
3. Presentación de los postulantes por cada categoría presentando los documentos de soporte entregados por 

cada artesano. 
 

 
Desarrollo 

 
1. El comité evaluador asignado por la Sub Gerente de Desarrollo de Artesanías de Colombia, designó a los 

funcionarios Leila Marcela Molina, Alexander Parra, Michelle Olarte, Claudia Garavito, quienes realizaron la 
evaluación de los postulantes en las sesiones 13 y 14 de julio de 2017. 

2. Se analizaron en total 183 postulaciones presentadas a la Medalla a la Maestría 2017, en donde el jurado 
evaluador determinó que los pre seleccionados para ser evaluador por el jurado externo son: 
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ARTESANOS PRE SELECCIONADOS  

 
Categoría maestría artesanal tradicional: 
 

Numero Nombre Cedula o NIT Ciudad Oficio 

1 Celvina Ramírez 26´935.903 Acevedo, Huila Tejeduría 

2 Lesther Job Narváez 19 950 540 Pasto, Nariño Barniz de Pasto 

3 Luis Antonio Neusa 244673 Fúquene, 
Cundinamarca 

Cestería 

4 Mariela Sanabria 28189926 Jesús María, 
Santander 

Tejeduría 

5 Mercedes López 29393078 Cartago, Valle Bordado 

 
 

Categoría maestría artesanal contemporánea 

Numero Nombre Cedula o NIT Ciudad Oficio 

1 Clara Inés Cristancho 23'912.525 El Espino, Boyacá Tejeduría 

2 Edgar Ladino 4´168.553 Mongui, Boyacá Trabajo en cuero 

3 Juan Pablo Rodríguez 79051556 Bogotá, 
Cundinamarca 

Platería 

4 Juan Guillermo Peláez 19.145.546 Santa Marta, 
Magdalena 

Trabajo en coco 

5 Luis Gerardo Guerrero 19´385.727 Bogotá, 
Cundinamarca 

Trabajo en 
madera 

6 Tatiana Apráez  
52.267.341 

 

Bogotá, 
Cundinamarca 

Joyería 

 
 
Categoría maestría artesanal de comunidad 

Numero Nombre NIT Representante 
Legal 

Cedula 
Representante 

Legal 

Ciudad 

1 ASOPAFIT 820.005.057-7 Magdalena 
Aponte 

41¨493.371 Tibaná, Boyacá 

2 ASOPAGUAMO 900.355.407-2 Briñez Solangel 52¨183.350 Guamo, Tolima 

3 COOFA LTDA. 800.031.381-6 María Estela 
Cajigas Caicedo 

27´433.812 Sandoná, Nariño 

4 ARTE MIZAK _________ María Cecilia 
Tombe 

25´683.630 Silvia, Cauca 

5 ASOCIACIÓN 
ATUMARAJA 

900.830.280-1 Alveiro Nacequia 
Giupa 

18602914 Pereira, Risaralda 

 
 
Categoría maestría artesanal fomento 

Numero Nombre Cedula o NIT Representante 
Legal 

Cedula 
Representante 

Legal 

Ciudad 

1 CÁMARA DE 
COMERCIO DE 

BOGOTÁ, CLUSTER 
JOYERÍA 

860.007.322-9 Monica de Greiff 41´658.335 Bogotá, 
Cundinamarca 

2 CORPOCHIVOR 800.252.037-5 Fabio Antonio 
Guerrero 

4´131.937 Garagoa, 
Boyacá 

3 FUNDACIÓN 
CERREJÓN GUAJIRA 

INDÍGENA 

900.198.545-7 Janneth Rocio 
Daza Acosta 

52´087.912 Riohacha, 
Guajira 



           

FORMATO  
 

CODIGO: FORDES03 
Documento vigente a partir de: 
30/09/2011 

Actas VERSIÓN: 04 Página 3 de 3 

 

Subgerencia de Desarrollo                 FORDES03 V04 Actas                    

  

4 FUNDACIÓN AVIATUR 830.139.588-8 Jean Claude 
Victor Bessudo 

Hesby 

79´773.401 Bogotá, 
Cundinamarca 

5 GOBERNACIÓN DE 
BOYACÁ 

891.800.498-1 Carlos Andrés 
Amaya 

Rodríguez 

4´209.025 Sogamoso, 
Boyacá 

6 RESGUARDO 
ARHUACO 

824.002.015-9 Jose María 
Arroyo Izquierdo 

5´139.222 Valledupar, 
Cesar 

 
 

 
Hora de finalización de la reunión: 12:00 m. 
 
 
 
 

 
LEYLA MARCELA MOLINA    ALEXANDER PARRA 

Profesional Especializado Subgerencia de Desarrollo  Profesional de Gestión de la Subgerencia de Desarrollo 
 
 
   
  
 
 
MICHELLE OLARTE     CLAUDIA GARAVITO   

Profesional de Gestión de la Subgerencia de Desarrollo Profesional de Gestión de la Subgerencia de Desarrollo 
 
 
 
 
 
 
RICARDO DURÁN 

Profesional de la Subgerencia de Desarrollo  
 


